RES. 2398/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004295, Ent. N° 3262/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Contratación Directa por excepción, para la ejecución de tareas de bacheo, escarificado, conformación, compactación de capa de base y tratamiento bituminoso doble en la Ruta Nº 7, entre las progresivas 123k000 y 250k000, bajo la jurisdicción de la División Regional Nº 8;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Nacional de Vialidad, por nota de fecha 2 de mayo de 2016, expresa que correspondería la realización  de una Compra Directa por excepción al amparo de lo dispuesto en el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (probadas razones de urgencia por las lluvias ocurridas durante las últimas semanas que han ocasionado daños severos en pavimentos de calzada y banquina, que determinan una intervención urgente para evitar daños mayores y resguardar la seguridad en el tránsito);

2) que, realizada la publicidad de la contratación en la página web de compras estatales, al acto de apertura de fecha 12 de mayo de 2016 se presentaron las firmas: ABC VIAL SA (ABC CONSTRUCTORA, SOUZA  (OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA), EDUARDO MARTÍNEZ SA, CVC SA (CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES SA), RUNDY SA, MELITER SA e INGENIERÍA PACÍFICO SA;

3) que se acompañan el cuadro comparativo de propuestas y el boletín base para la aplicación de la fórmula paramétrica;

4) que, pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), por acta de fecha 24 de mayo de 2016, se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma MELITER SA por ajustarse al Pliego de Condiciones Particulares y ser el mejor precio ofertado, por un monto de $ 21.688.266,16 IVA, imprevistos y leyes sociales incluidos, precio al que corresponde que se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos, de acuerdo al siguiente detalle: contrato por $ 16.652.000,                     IVA (22%) por $ 3.663.440, leyes sociales por $ 1.372.826,16 e imprevistos por $ 2.168.826,66; 

5) que se acompaña Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de fecha 2 de junio de 2016, por la cual se resolvió declarar que la compra directa relacionada a favor de la empresa MELITER SA por hasta la suma de $ 23.857.092,82 IVA, leyes sociales e Imprevistos incluidos, más mayores costos resultantes, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

6) que la erogación resultante, incluidos los mayores costos, se atenderá con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiación 1.1 Rentas Generales;

7) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que la causal de excepción invocada encuadra en lo dispuesto por en el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de  $ 23.857.092,82 IVA, imprevistos y leyes sociales incluidos previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase. 
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